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ESTADO No. 078

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120220015100 Verbal LUIS EDUARDO CASTAÑEDA
LOPEZ 

ECHEVERRY JIMENEZ & CIA
LTDA EN LIQUIDACION 

Sentencia priemra OBS. SENTENCIA ESCRITA No.
010..1. Declarar que pertenece al domino pleno y
absoluto del demandante LUIS EDUARDO
CASTAÑEDA LÓPEZ (C.C. No. 6160598), por el
modo de prescripción adquisitiva extraordinaria de
dominio, el inmueble ubicado en la carrera 11 No.41-
92, Barrio El Troncal de Cali, consistente en lote de
terreno y construcción, con área de 1533.31 M2,
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
46428 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Cali, contenido en los siguientes linderos especiales
actuales:  

16/05/2025  1 

76001310300120220015100 Verbal LUIS EDUARDO CASTAÑEDA
LOPEZ 

ECHEVERRY JIMENEZ & CIA
LTDA EN LIQUIDACION 

Auto señala honorarios OBS. Consecuentemente, se
fija la suma equivalente a 12 salarios mínimos
legales diarios vigentes ($600.000), a cargo de la
parte demandante por tratarse de una prueba
decretada a instancia del demandante, y su pago se
hará a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia
(Art. 363 C.G.P.).  

16/05/2025  1 

76001310300120240028900 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. MARIA LUISA ZUÑIGA CARABALI 

Auto ordena comisión OBS. 1.- Comisionar a los
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE JAMUNDI
(Reparto), para que lleve a cabo la diligencia de
secuestro del inmueble 

16/05/2025  1 

76001310300120240028900 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. MARIA LUISA ZUÑIGA CARABALI 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. 3°
CONDENAR en costas a la parte demandada. Fijese
como agencias en derecho la suma de $ 8.200.000,
para el demandante.4º Disponer la remisión en su
oportunidad del proceso al JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI (reparto), para que continue con el trámite de la
ejecución aludida.  

16/05/2025  1 

76001310300120250013400 Verbal 
JULIAN FELIPE TOVAR MELO y
ANGELA MARIA GONZALEZ
ESCARRIA 

JOSE ANTONIO NASTASI y
NEYLA JACKELINE GUTIERREZ
CEDEÑO 

Auto inadmite demanda OBS. 1). DECLARASE
INADMISIBLE la presente demanda por el(os)
defecto(s) anotado(s) y se concede al demandante
un término de cinco (5) días para que lo(s) subsane,
so pena de rechazo. 2). Reconocer personería al
abogado DANIEL ANDRÉS HERNÁNDEZ DÁVILA,
portador de la T.P. # 103.777 del C.S.J., para actuar
como apoderado judicial de laparte demandante en
la forma y términos a los que se contrae el memorial
poder adosado 

16/05/2025  1 

76001400303320210020102 Verbal MICHELLE ANDREA BENAVIDES
ARISTIZABAL 

LEONOR FIGUEROA y LINA
MARIA SARRIA 

Auto de Trámite OBS. 1.- DENEGAR la solicitud de
declarar desierto el recurso de apelación elevado por
la demandante en reconvención, conforme a lo
expuesto en la parte motiva. 2.- ENTIÉNDASE
PRORROGADO hasta por seis meses el término
para resolver de fondo el presente proceso, de
conformidad a lo previsto en el artículo 121 inciso 5°
del CGP, término que empezará a contar a partir del
26 de mayo de 2025 

16/05/2025  1 

16/5/25, 10:14 p.m. .
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Numero de registros:6
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 19 MAYO 2025 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal
de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ

Secretario

16/5/25, 10:14 p.m. .
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